
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba
Servicio de Recursos Humanos

Núm. 7.636/2010 (Corrección de anuncio)

Habiéndose producido error en el anuncio núm. 7.636, publica-

do en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia nº 139 de 23 de julio,

se procede a continuación a su publicación íntegra, quedando

subsanados dichos errores.

La Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación Provincial en

sesión ordinaria celebrada el pasado 28 de junio, mediante dele-

gación de la competencia de la Presidencia efectuada por Decre-

to de 6 de julio de 2007, ha adoptado, entre otros, el acuerdo de

aprobación de las bases de las pruebas selectivas para el acce-

so a 13 plazas de Auxiliar Administrativo (personal funcionario) y

una plaza de Auxiliar Administrativo (personal laboral), incluidas

en las ofertas de Empleo Público 2006/2007, cuyo texto es el si-

guiente:

BASES DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCE-

SO A 13 PLAZAS DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO RESERVA-

DAS A FUNCIONARIOS,

INCLUIDAS EN LAS OFERTAS DE EMPLEO PÚBLICO DEL

2006 y 2007

1º.- NORMAS GENERALES

Es objeto de las presentes bases la provisión mediante con-

curso oposición libre de 13 plazas de Auxiliar Administrativo

(plantilla de funcionarios), incluidas en las Ofertas de Em-

pleo Público 2006-2007: 9 plazas incluidas en la Oferta de

Empleo Público de 2006 y 4 plazas incluidas en la Oferta de

Empleo Público de 2007, una de las cuales está reservada al

turno de discapacidad.

1.

A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación, la

Ley 7/2007 de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado

Público y, en lo no opuesto a ella, la Ley 7/1985 de 2 de abril,

la Ley 30/1984 de 2 de agosto, el R.D.Leg. 781/1986, de 18

de abril, el R.D. 896/1991 de 7 de junio, en lo no previsto en

las anteriores normas, se aplicará la normativa establecida

para el ingreso en la función pública de la Comunidad Autó-

noma de Andaluza, es decir, la Ley 6/1985, de 28 de noviem-

bre, de Ordenación de la Función Pública y el Decreto

2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento

General de Ingreso de los funcionarios de la Administración

General de la Junta de Andalucía; las bases de la presente

convocatoria y supletoriamente el R.D. 364/1995 de 10 de

marzo por el que se aprueba el Reglamento General de In-

greso en la Administración del Estado.

2.

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expre-

sión no sexista no ocasione una dificultad perturbadora aña-

dida a la lectura y comprensión del presente texto, se hace

constar expresamente que cualquier término genérico refe-

r e n t e  a  p e r s o n a s ,  c o m o  o p o s i t o r ,  a s p i r a n t e ,

funcionario,…etc, debe entenderse en sentido comprensivo

de ambos sexos.

3.

En el caso de personas con discapacidad que concurrieran

por el cupo de reserva y que superando los ejercicios corres-

pondientes no obtuvieran plaza y su puntuación fuera supe-

rior a la obtenida por otros aspirantes del sistema de acceso

general, serán incluidas por su orden de puntuación en el sis-

tema general. La plaza reservada a turno de discapacidad,

4.

en caso de quedar vacante, acrecerá el turno libre.

2º.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para participar en esta convocatoria será necesario reunir los

requisitos que a continuación se indican, de acuerdo con las

condiciones generales de capacidad que para el ingreso al

servicio de la Administración Local, establecen las disposicio-

nes legales vigentes:

1.

a. Tener la nacionalidad española o de alguno de los Estados

miembros de la Unión Europea, o ser nacional de algún Estado al

que, en virtud de la aplicación de los Tratados internacionales ce-

lebrados por la Unión Europea y ratificados por el Estado espa-

ñol, le sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. Tam-

bién podrán participar las personas a las que hace referencia el

art. 57.2 de la Ley 7/2007 de 12 de abril del Estatuto Básico del

Empleado Público (cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyu-

ge de los españoles y de nacionales de otros Estados miembros

de la Unión Europea, siempre que no esté separado de derecho,

y sus descendientes y los de su cónyuge, siempre, asimismo, que

ambos cónyuges no estén separados de derecho, sean menores

de veintiún años, o mayores de dicha edad dependientes).

b. Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su

caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas. En el caso de participar por Turno de Discapacidad no se

establecen limitaciones físicas o psíquicas, sino en el caso en que

sean incompatibles con el desempeño de las tareas o funciones

encomendadas. A tal efecto, los aspirantes que opten por la pla-

za reservada a quien tenga la consideración de persona con dis-

capacidad presentarán junto con la solicitud los documentos que

acrediten la compatibilidad con el desempeño de las funciones

propias de la plaza a cubrir y el grado de minusvalía (igual o su-

perior al 33%), que otorga el Centro de Valoración y Orientación

dependiente de la Delegación Provincial de la Consejería para la

Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía u órgano

competente.

d. No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el

que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

e. Poseer la titulación exigida, prevista en el correspondiente

Anexo o en condiciones de obtenerla en la fecha de expiración

del plazo de admisión de instancias. Se entiende que se está en

condiciones de obtener el título académico cuando se han abona-

do los derechos por su expedición. En el caso de titulaciones ob-

tenidas en el extranjero se deberá estar en posesión, de la cre-

dencial que acredite su homologación.

f. No pertenecer a la misma Escala, Subescala, Clase y catego-

ría de las plazas objeto de convocatoria de Diputación de Córdo-

ba.

Los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse

en el día de finalización del plazo de presentación de solicitu-

des y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión

2.
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como funcionario de carrera en la plaza de que se trate.

3º.- SOLICITUDES.

1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas,

dirigidas al Presidente de la Diputación Provincial de Córdoba, se

formularán a través de la sede electrónica de la Corporación

www.dipucordoba.es, o preferentemente en el modelo que se ad-

junta a las presentes bases, que se presentará en el Registro Ge-

neral de Entrada de Documentos de la misma, dentro del plazo

de veinte días hábiles contados a partir del siguiente al de la pu-

blicación de la convocatoria en el B.O.E.

Los interesados deberán unir a la solicitud:

a) Fotocopia del D.N.I. en vigor o autorización a la Diputación

Provincial de Córdoba para la comprobación de los datos de iden-

tidad personal en el Sistema de Verificación de Datos de Identi-

dad (SVDI) de la Administración General del Estado

Los aspirantes nacionales de otros Estados miembros de la

Unión Europea, o de cualquiera de los Estados a los que, en vir-

tud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea

y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de

trabajadores, deberán presentar fotocopia compulsada del docu-

mento de identidad o pasaporte de su país de origen.

Las personas a las que hace referencia el art. 57.2 de la Ley

7/2007 de 12 de abril del Estatuto Básico del Empleado Público,

deberán presentar fotocopia compulsada del pasaporte, del visa-

do y, en su caso del resguardo de haber solicitado la correspon-

diente tarjeta de identidad de extranjeros o del resguardo de ha-

ber solicitado la exención de visado y la correspondiente tarjeta

de identidad de extranjeros. De no haberse solicitado estos docu-

mentos deberán presentar los documentos expedidos por las au-

toridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y

una declaración jurada o promesa, del español o del nacional de

otro Estado miembro de la Unión Europea, de que no está sepa-

rado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que

el/la aspirante es menor de veintiún años o mayor de dicha edad

dependiente.

b) Fotocopia del Título exigido para participar en las pruebas.

En el caso de presentar fotocopia de la titulación equivalente, de-

berá especificarse la norma que acredite la equivalencia.

c) Justificante o comprobante de haber ingresado la tasa por

participación en las pruebas selectivas conforme a la Ordenanza

fiscal en vigor al momento de la apertura del plazo de presenta-

ción de solicitudes. En el caso de que el ingreso de la tasa por

participación en las pruebas selectivas se hubiere realizado me-

diante la presentación de abonaré emitido, no será necesaria la

aportación de la acreditación del ingreso conjuntamente con la

solicitud. En ningún caso la mera presentación de la acreditación

del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presen-

tación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación de

acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:

I. Las personas con discapacidad igual o superior al 33 por

ciento, debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo

de tal condición.

II. Las personas que figuren como demandantes de empleo du-

rante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de publica-

ción de la convocatoria. Serán requisitos para el disfrute de la

exención que, en el plazo de que se trate, no hubieran rechazado

oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar,

salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o

reconversión profesional y que, asimismo, carezcan de rentas su-

periores en cómputo mensual, al indicador público de renta de

efectos múltiples (IPREM).

Estas personas deberán acompañar a la solicitud estos dos do-

cumentos:

Certificado emitido por los servicios públicos de empleo sobre

su condición de demandantes de empleo, con los requisitos an-

tes señalados.

•

Declaración jurada o promesa escrita del solicitante de carecer

de rentas superiores, en cómputo mensual, al IPREM.

•

III. Los miembros de familias numerosas en los términos del ar-

tículo 12.1 c) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protec-

ción de la Familia Numerosa (BOE de 19 de noviembre). Ten-

drán derecho a una exención del 100 por 100 de la tasa los

miembros de familias de la categoría especial y a una bonifica-

ción del 50 por 100 los que fueran de la categoría general. La

condición de familia numerosa se acreditará mediante fotocopia

compulsada del correspondiente título actualizado.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen o

de encontrarse exento del mismo determinará la exclusión del as-

pirante.

d) En este sistema selectivo de concurso-oposición, se deberá

acompañar a la solicitud, relación de méritos alegados y docu-

mentación justificativa de los méritos que se alegan, debidamen-

te compulsada o cotejada conforme al artículo 158 del Real De-

creto 2568/1986 de 28 de noviembre, Reglamento de Organiza-

ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones

Locales. También se acompañará modelo de autobaremación.

2. Para ser admitido a esta convocatoria bastará que los aspi-

rantes manifiesten en su instancia que reúnen todos y cada uno

de los requisitos exigidos en la base 2ª, referidos siempre a la fe-

cha de expiración del plazo señalado para la presentación de ins-

tancias.

3. Las solicitudes también podrán presentarse en cualquiera de

las formas que determina el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común. Las instancias pre-

sentadas en las Oficinas de Correos, de acuerdo con lo previsto

en dicho artículo, se presentarán en sobre abierto, para ser fecha-

das y selladas por el personal de Correos antes de ser certifica-

das dentro del plazo de presentación de instancias. Sólo en este

caso se entenderá que las instancias han tenido entrada en el

Registro General de Diputación en la fecha en que fueron entre-

gadas en la Oficina de Correos.

4. Los errores de hecho que pudieran advertirse en la solicitud

podrán ser subsanados en cualquier momento de oficio o a peti-

ción del interesado.

5. Las personas con discapacidad podrán solicitar las adapta-

ciones y ajustes razonables de medios y tiempos necesarios pa-

ra la realización de las pruebas selectivas, si bien sometiéndose a

las mismas pruebas que tendrán idéntico contenido para todos

los aspirantes. Los interesados deberán formular la correspon-

diente petición concreta en la solicitud de participación, en la que

han de reflejar las necesidades que tengan para acceder al pro-

ceso de selección y adjuntarán Dictamen Técnico Facultativo emi-

tido por el órgano técnico de calificación del grado de minusvalía

competente, acreditando de forma fehaciente la/s deficiencia/s

permanente/s que han dado origen al grado de minusvalía reco-

nocido. Todo ello de acuerdo con la Orden PRE/1822/2006, de 9

de junio, que deberá ser tenida en cuenta por el Tribunal Califica-

dor.

6. Aquellos aspirantes que hubieran cumplimentado sus solici-

tudes mediante el procedimiento habilitado en la dirección <<
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www.dipucordoba.es >> tendrán la posibilidad de realizar poste-

riormente un seguimiento personalizado del proceso de selección

a través de Internet. En todo caso, las solicitudes así cumplimen-

tadas deberán presentarse en el Registro General de Entrada de

la Diputación, o en cualquiera de las formas que determina el artí-

culo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-

rídico de las Administraciones Públicas y el Procedimiento Admi-

nistrativo Común.

4º.- ADMISION DE LOS ASPIRANTES.-

1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la perso-

na que desempeñe la Delegación de Recursos Humanos dictará

resolución declarando aprobadas la listas de admitidos y de ex-

cluidos e indicando el lugar en el que se encuentran expuestas

las relaciones certificadas de ambas listas. Dicha resolución se

publicará en el BOP, juntamente con la relación de excluidos y

causas que han motivado la exclusión.

2. Los aspirantes excluidos y los omitidos en ambas listas dis-

pondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del si-

guiente a la publicación de la resolución en el BOP para subsa-

nar los defectos que hayan motivado su exclusión u omisión.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanaren

dichos defectos, quedarán definitivamente excluidos de la convo-

catoria.

3. La lista provisional se entenderá automáticamente elevada a

definitiva si no se presentaran reclamaciones, o no se apreciaran

errores de oficio. Si hubiera reclamaciones, serán estimadas o

desestimadas, en su caso, en una nueva resolución por la que se

apruebe la lista definitiva, que se hará pública, asimismo, en la

forma indicada.

4. En la misma resolución se hará público el lugar, fecha y ho-

ra del comienzo del primer ejercicio y, en su caso, el orden de ac-

tuación de los aspirantes.

5. Antes de la publicación de la lista provisional de admitidos, el

Presidente de la Diputación podrá modificar o dejar sin efecto la

convocatoria mediante al adopción del acuerdo correspondiente,

que será publicado en la forma prevista.

5º.- TRIBUNAL CALIFICADOR.-

1. El Tribunal Calificador tendrá la siguiente composición:

Presidente: Un empleado público de la Corporación.•

Secretario: El de la Corporación o un funcionario Licenciado en

Derecho al servicio de la misma.

•

Cuatro vocales.•

A todos y cada uno de los miembros del Tribunal, se le asigna-

rá un suplente y al Secretario y al Presidente dos.

La composición del Tribunal será predominantemente técnica, y

en ella se velará por los principios de especialidad, imparcialidad

y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá asimismo a la

paridad entre mujer y hombre. El Presidente y los vocales del Tri-

bunal deberán poseer un nivel de titulación o especialización

iguales o superiores al exigido para el acceso a la plaza de que

se trate. No podrá formar parte del mismo el personal de elección

o designación política, los funcionarios interinos ni el personal

eventual. La pertenencia será siempre a título individual, no pu-

diendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,

notificándolo al Ilmo. Sr. Presidente de esta Diputación Provincial,

cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 28 de

la Ley 30/1992 o si hubiesen realizado en los cinco años anterio-

res a la publicación de la convocatoria tareas de preparación de

aspirantes a pruebas selectivas para el acceso a la misma o equi-

valente categoría a la que corresponden las plazas convocadas, e

igualmente si hubieran colaborado durante ese período de algún

modo con centros de preparación de opositores de la categoría a

la que pertenezcan las plazas convocadas. Los aspirantes po-

drán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las

circunstancias anteriormente citadas.

3. Para la válida constitución del Tribunal en cada una de sus

sesiones, bastará la asistencia de su Presidente y Secretario y de

la mitad de los vocales, titulares o suplentes, indistintamente.

4. La determinación concreta de los miembros del Tribunal, así

como la de sus suplentes, se hará pública en el B.O.P. conjunta-

mente con la resolución a que hace referencia la base 4ª.

5. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de

Asesores en aquellas pruebas que demanden oír la opinión de

técnicos especialistas, así como de colaboradores en tareas de

vigilancia y control del desarrollo de los diferentes ejercicios.

6. El Tribunal ajustará su actuación a las reglas determinadas

en los artículos 22 a 27 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En todo caso, se reunirá, previa convocatoria de su Secretario,

por orden de su Presidente, con antelación suficiente al inicio de

las pruebas selectivas. Los acuerdos serán adoptados por mayo-

ría de votos de los presentes. Todos los miembros del Tribunal

tendrán voz y voto, con excepción del Secretario, que carecerá de

esta última cualidad.

7. El Tribunal actuará con plena autonomía funcional, velando

por la legalidad del procedimiento y siendo responsable de garan-

tizar su objetividad, teniendo el deber de secreto o confidenciali-

dad en el desarrollo de las reuniones, así como en todos los con-

tenidos del expediente administrativo cuya difusión pudiera impli-

car menoscabo de los principios de igualdad, mérito y capacidad,

pudiendo incurrir en responsabilidad administrativa e incluso pe-

nal. Asimismo, de acuerdo con el ordenamiento jurídico resolverá

todas las dudas que surjan en la aplicación de las presentes ba-

ses, y tomará los acuerdos necesarios para el buen orden en el

desarrollo de cada convocatoria, estableciendo los criterios que

deban adoptarse en relación con los supuestos no previstos en

ellas. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal

tuviere conocimiento de la existencia de aspirantes que no cum-

plen alguno de los requisitos exigidos por la presente convocato-

ria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclu-

sión al órgano competente, comunicando las inexactitudes o fal-

sedades formuladas por el/la aspirante en la solicitud.

8 Los componentes del Tribunal tendrán derecho a indemniza-

ción, según lo dispuesto en la normativa aplicable sobre Indemni-

zaciones a Funcionarios por razón del Servicio.

6º.- CONVOCATORIAS Y NOTIFICACIONES

1. Excepto la convocatoria para la realización del primer ejerci-

cio, que se efectuará mediante su publicación en el BOLETÍN

OFICIAL de la provincia, las restantes comunicaciones y notifica-

ciones derivadas de la convocatoria se publicarán en el Tablón de

Anuncios de la Diputación Provincial de Córdoba.

2. Asimismo, se pondrá a disposición de los interesados infor-

m a c i ó n  e n  l a  s i g u i e n t e  d i r e c c i ó n  d e  I n t e r n e t :

www.dipucordoba.es. En ella se podrá consultar, entre otros ex-

tremos, las bases, listas de admitidos, fechas de ejercicios, así

como calificaciones obtenidas. Dicha página web tiene carácter

meramente informativo, siendo los medios oficiales de notifica-

ción los reseñados en el párrafo anterior.

3. De manera complementaria, los interesados podrán recibir

información administrativa sobre el desarrollo del proceso selecti-

vo mediante mensajes a los números de móvil y/o direcciones de

correo electrónico que éstos señalen.

Este servicio podrá suscribirse gratuitamente en la página web.
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En todo caso, sólo tendrán efectos jurídicos las comunicaciones

remitidas por los medios de notificación y publicidad previstos en

estas bases.

7ª. SISTEMA DE SELECCION

Será el de concurso oposición.

7.1.- Concurso

1. La documentación acreditativa de los méritos alegados debe-

rá unirse a la solicitud ordenada, numerada y grapada en el mis-

mo orden en que éstos se citan. Sólo serán tenidos en cuenta los

méritos adquiridos con anterioridad a la finalización del plazo de

presentación de instancias.

2. No se valorarán méritos justificados con posterioridad a la fi-

nalización del plazo de presentación de instancias, salvo que,

cumplido lo previsto en el apartado anterior, se hayan relaciona-

do en la solicitud y alegado la imposibilidad de aportar su justifica-

ción dentro del referido plazo, disponiendo como plazo máximo

para su aportación hasta el día de realización del primer ejercicio

de la fase de oposición.

3. Quienes hayan prestado servicios a la Diputación Provincial

de Córdoba, lo harán constar en la solicitud de participación, inte-

resando la aportación del correspondiente justificante a la docu-

mentación presentada.

4. En el sistema de concurso-oposición la fase de concurso, no

tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para supe-

rar las pruebas de la fase de oposición.

5. Autobaremación

Dicho sistema se ajustará a las siguientes normas:

a) Se procederá a la cumplimentación, por cada aspirante, del

formulario de autobaremación que figure en el anexo correspon-

diente.

b) La fase de concurso estará así conformada por el resultado

de la puntuación de dicho autobaremo que, en todo caso, tendrá

la calificación de provisional y que se publicará con anterioridad al

inicio de la fase de oposición.

c) El Tribunal Calificador procederá a la verificación de la auto-

baremación presentada por aquellos aspirantes que hayan supe-

rado todos los ejercicios de la fase de oposición. En dicho proce-

so de verificación, el Tribunal Calificador podrá minorar la puntua-

ción consignada por los aspirantes en el caso de méritos no valo-

rables conforme al baremo de méritos por no tener relación direc-

ta con la plaza objeto de la convocatoria y otras circunstancias

debidamente motivadas, así como en caso de apreciar errores

aritméticos. El Tribunal no podrá valorar méritos no alegados, ni

otorgar una puntuación mayor a la consignada en cada apartado

del baremo por los aspirantes, salvo que hayan incurrido en erro-

res aritméticos, materiales o de hecho.

d) Terminado el proceso de verificación, el Tribunal hará públi-

ca la calificación definitiva de aspirantes aprobados, tanto de la

fase de concurso como de la de oposición, pudiendo formularse

alegaciones por los interesados dentro del plazo de diez días há-

biles siguientes a la fecha de publicación del anuncio.

e) Finalizado dicho plazo, el Tribunal Calificador procederá al

examen de las alegaciones presentadas y posterior propuesta de

resolución.

f) Asimismo, y a los solos efectos de una posible constitución

de una bolsa de trabajo derivada de la convocatoria, procederá

igualmente a la verificación de la autobaremación presentada por

aquellos aspirantes que hayan superado al menos el primer ejer-

cicio de la fase de oposición, y hará público el resultado de dicha

verificación conjuntamente con el resultado de las pruebas.

6. Baremo de méritos

A) Experiencia profesional:

La puntuación máxima que se puede alcanzar en este aparta-

do es de: 4 puntos.

1. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquie-

ra de las Administraciones Públicas en categoría igual o equiva-

lente a la que se aspira, acreditado mediante la correspondiente

certificación expedida por el organismo competente: 0,06 puntos.

2. Por cada mes de servicios prestados en empresas privadas

en categoría igual o equivalente a la que se aspira: 0,05 puntos.

No se computarán servicios que hubieran sido prestados simul-

táneamente con otros igualmente alegados. Tampoco se compu-

tarán los servicios realizados mediante contratos para trabajos

específicos, como personal eventual, de consultoría o asistencia

o en régimen de colaboración social.

Los servicios prestados a tiempo parcial se valorarán proporcio-

nalmente, excepto que la reducción obedezca a algunos de los

supuestos previstos en la normativa sobre reducción de jornada

por motivos de lactancia, cuidados de familiares y demás supues-

tos motivados en la conciliación de la vida familiar y laboral.

La experiencia profesional en Administraciones Públicas se jus-

tificará mediante certificación expedida por el órgano competente,

donde debe constar la denominación del puesto de trabajo que

ocupa o haya ocupado, con expresión del tiempo que ha venido

desempeñando y relación jurídica que ha mantenido o mantiene

en el desempeño del mismo.

La experiencia profesional fuera del ámbito de la Administra-

ción Pública deberá justificarse mediante el Informe de Vida La-

boral y contrato de trabajo o, a través de certificado de empresa

en modelo oficial, contrato de trabajo registrado en el Servicio de

Empleo de la Comunidad Autónoma, o cualquier otro documento

de igual fuerza probatoria, tales como recibos de salarios, TC2,

etc. que permita conocer el periodo y la categoría profesional.

B) Formación

La puntuación máxima a otorgar por este apartado es de 3,20

puntos

B.1.- Por la participación como asistente o alumno a cursos de

formación y perfeccionamiento, impartidos u homologados por

Instituciones Oficiales o los impartidos en el ámbito de la forma-

ción continua por sus agentes colaboradores, que tengan rela-

ción directa con las actividades a desarrollar en el puesto de tra-

bajo hasta un máximo de 2,50 puntos.

Se consideran valorables y relacionados los cursos relativos a

perspectiva de género y los concernientes a prevención de ries-

gos laborales genéricos o específicos de la profesión.

La escala de valoración será la siguiente:

a) Cursos de hasta 10 horas ó 2 días: 0,03 puntos.

b) Cursos de 11 a 40 horas o de 3 a 7 días lectivos0,05 puntos.

c) Cursos de 41 a 70 horas o de 8 a 12 días lectivos0,10 pun-

tos.

d) Cursos de 71 a 100 horas o de 13 a 20 días lectivos0.20

puntos.

e) Cursos de 101 a 250 horas o de 21 a 50 días lectivos0,50

puntos.

f) Cursos de 251 a 400 horas o de 51 a 80 días lectivos0,75

puntos.

g) Cursos de 401 a 900 horas o de 81 a 160 días lectivos1 pun-

to.

h) Cursos de más de 900 horas o de más de 160 días

lectivos1,50 puntos.

La puntuación anterior se incrementará en 0,10 puntos si cons-

ta que los cursos han sido impartidos con aprovechamiento.

En caso de no justificarse la duración del curso, éste será valo-

rado con la puntuación mínima, siempre que esté relacionado con
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el puesto a cubrir.

Los cursos de formación y perfeccionamiento se justificarán

mediante certificado del organismo que lo impartió u homologó

donde conste la materia y el número de horas lectivas.

B.2.- Por cada ejercicio superado en pruebas selectivas en los

últimos cinco años, computados desde la finalización del plazo de

presentación de solicitudes, hasta un máximo de 0,70 puntos.

a) Si se trata de ejercicios correspondientes a pruebas selecti-

vas para el acceso en propiedad a la misma categoría en la Dipu-

tación Provincial de Córdoba: 0,10 puntos. Este mérito se acredi-

tará mediante declaración responsable del interesado, cuya vera-

cidad será comprobada por esta Administración.

b) Si se trata de ejercicios correspondientes a pruebas selecti-

vas para acceder en propiedad a categorías iguales o equivalen-

tes a la convocada en otras Administraciones Locales: 0,075 pun-

tos. Se justificará mediante certificado expedido por los organis-

mos competentes en el desarrollo de los procesos selectivos en

las correspondientes Administraciones Públicas.

C) Otros méritos

La puntuación máxima a otorgar en este apartado es de 0,80

puntos.

Por la impartición de cursos de formación y perfeccionamiento

cuyos contenidos tengan relación directa con las funciones de la

categoría a la que se aspira, organizados o impartidos por los or-

ganismos a que se refiere el subapartado B1 de esta base a ra-

zón de 0,05 puntos por cada 10 horas.

La participación en docencia en una misma actividad formativa,

aunque se repita su impartición, será puntuada como una única

participación.

Este mérito se acreditará mediante certificado de la entidad que

lo organice o imparta, donde conste la materia y número de ho-

ras impartidas por el docente.

7.2. Oposición

1. De conformidad con el contenido del programa y ejercicios

que figuran en el Anexo correspondiente. Las referencias conteni-

das en el programa de materias de las plazas a disposiciones

normativas concretas se entienden referidas a las vigentes en la

fecha de realización de los ejercicios.

2. El primer ejercicio de la oposición no podrá comenzar hasta

transcurridos dos meses desde la finalización del plazo de pre-

sentación de instancias. El lugar, fecha y hora de realización de

dicho ejercicio se harán públicos conjuntamente con la resolución

que se indica en la base 4.1.

3. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el

comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo cinco

días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

4. El Tribunal queda obligado a publicar dentro de los tres pri-

meros días hábiles siguientes a la celebración del mismo la planti-

lla corregida de respuestas correctas, a fin de que los interesa-

dos puedan formular las alegaciones que estimen pertinentes so-

bre el mismo. Sólo se admitirán a trámite las reclamaciones referi-

das a la plantilla corregida que se hayan presentado dentro de los

cinco días hábiles siguientes a su publicación. En cualquier caso,

el Tribunal deberá tener en cuenta las alegaciones presentadas

dentro del referido plazo, resolviendo expresamente antes de la

corrección del citado cuestionario de preguntas.

5. Comenzadas las pruebas, los sucesivos anuncios para la ce-

lebración de los siguientes ejercicios se harán públicos en el Ta-

blón de Edictos de la Corporación, así como, a efectos meramen-

te informativos, en la página web de Diputación de Córdoba.

8º.- DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS

1. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en lla-

mamiento único. A efectos de identificación, los aspirantes acudi-

rán a las pruebas provistos de D.N.I. o en su defecto del pasapor-

te, carnet de conducir o documento público que acredite fehacien-

temente su identidad. La no presentación a cualquiera de los ejer-

cicios en el momento de ser llamados comporta que decaiga au-

tomáticamente en su derecho a participar en el ejercicio de que

se trate y en los sucesivos y en, consecuencia, quedará excluido

del proceso selectivo.

2. No obstante, en los supuestos de caso fortuito o fuerza ma-

yor que hayan impedido la presentación de los aspirantes en el

momento previsto, siempre que esté debidamente justificado y así

lo aprecie libremente el Tribunal, se podrá examinar a los aspiran-

tes afectados por estas circunstancias, siempre que no haya fina-

lizado la prueba correspondiente o de haber finalizado cuando no

se entorpezca el desarrollo de la convocatoria, con perjuicio para

el interés general o de terceros.

3. Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso

selectivo a causa de embarazo de riesgo o parto, debidamente

acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización del

mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado apla-

zadas, no pudiendo demorarse éstas de manera que se menos-

cabe el derecho del resto de los aspirantes a una resolución del

proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valora-

do por el Tribunal, y en todo caso la realización de las mismas

tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que

han superado el proceso selectivo.

4. La actuación de los aspirantes en aquellos ejercicios que no

puedan actuar conjuntamente comenzará por orden alfabético de

apellidos a partir del primero de la letra resultante del sorteo públi-

co único para todas las convocatorias que se celebren durante el

año que realice la Administración General del Estado.

5. El Tribunal adoptará las medidas necesarias para garantizar

que los ejercicios de la fase de oposición que sean escritos y no

deban ser leídos ante el órgano de selección, sean corregidos sin

que se conozca la identidad de los aspirantes. El Tribunal podrá

excluir a aquellos opositores en cuyas hojas de examen figuren

nombres, rasgos, marcas o signos que permitan conocer la identi-

dad de los autores.

9º.- CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS.-

1. Todos los ejercicios de la oposición serán eliminatorios y se

calificarán de acuerdo con lo previsto en el Anexo de estas Ba-

ses.

2. Finalizado y calificado cada ejercicio, el Tribunal hará públi-

ca en la forma prevista en la base 7ª la relación de los aspirantes

que hayan superado el mismo, con especificación de las puntua-

ciones obtenidas.

10º.- RELACION DE APROBADOS, PRESENTACION DE DO-

CUMENTOS Y NOMBRAMIENTO

1. La calificación final de los aspirantes vendrá determinada por

la suma de los puntos obtenidos en cada uno de los ejercicios de

la oposición y en la fase de concurso. En caso de empate, el or-

den se establecerá atendiendo a las mejores puntuaciones obte-

nidas en el concurso; de persistir la igualdad, en el ejercicio de

carácter práctico, en otro caso, se dilucidará por sorteo.

2. La oposición a los actos de trámite que integran el proceso

selectivo podrá alegarse por los interesados para su considera-

ción en la resolución del Tribunal por la que se pone fin a las ac-

tuaciones de éste, de conformidad con lo dispuesto en el artículo

107.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

3. Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la relación

de aspirantes que han superado los ejercicios eliminatorios, por

orden de puntuación, en la que constará las calificaciones otorga-

Lunes, 26 de Julio de 2010 Nº 140  p.5

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

das en el concurso y en cada prueba y el resultado final. El Tribu-

nal Calificador no podrá declarar un número superior de aproba-

dos al de plazas convocadas según los Anexos respectivos.

Cuando haya propuesto el nombramiento de igual número de as-

pirantes que el de plazas convocadas, a fin de asegurar la cober-

tura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspi-

rantes seleccionados, antes de su nombramiento o toma de pose-

sión, el órgano convocante podrá requerir al Tribunal relación

complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos, pa-

ra su posible nombramiento como funcionarios de carrera.

4. La relación de aprobados será elevada al Presidente de la

Corporación para que formule los correspondientes nombramien-

tos. Contra dicho acuerdo del Tribunal, que no agota la vía admi-

nistrativa, podrán interponerse por los interesados recurso de al-

zada, en el plazo de 1 mes, ante el Presidente de la Corporación.

Igualmente, podrán interponer recurso de alzada contra la califi-

cación de los ejercicios por aquellos opositores que no los supe-

ren.

5. Los opositores propuestos presentarán en el Servicio de Re-

cursos Humanos de la Corporación, dentro del plazo de 20 días

hábiles contados a partir de la publicación de la lista de aproba-

dos, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del D.N.I. o, de no poseer la nacionalidad españo-

la, del documento nacional correspondiente al país del que sean

nacionales o de su pasaporte, acompañado del original para su

compulsa.

b) Copia autentificada o fotocopia, que deberá ser presentada

con el original para su compulsa, del título exigido para la plaza, o

justificante de haber abonado los derechos de su expedición. En

el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá aportar-

se asimismo la documentación que acredite su homologación.

c) Informe Médico de la Unidad de Promoción de la Salud y

Prevención de Riesgos Laborales de esta Corporación sobre ca-

pacidad funcional del aspirante. A tal efecto, las personas selec-

cionadas deberán someterse al correspondiente reconocimiento

médico.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado

mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-

tatutarios de la Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-

tación absoluta o especial para empleo o cargos públicos por re-

solución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario,

o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el

caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o in-

habilitado. Los aspirantes que no posean nacionalidad española

deberán presentar además de la declaración relativa al Estado

español, declaración jurada o promesa de no hallarse inhabilita-

do o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción

disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mis-

mos términos el acceso al empleo público.

e) Declaración jurada de no tener otro empleo público en el mo-

mento de la toma de posesión de la plaza, así como de no ejer-

cer actividades privadas incompatibles con el puesto de trabajo a

desempeñar, de conformidad con lo establecido en el artículo 10

de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre sobre Incompatibilidades

del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

f) Los aspirantes que hayan accedido por el turno de discapaci-

dad deberán aportar certificado expedido por los órganos compe-

tentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales o en su caso

de la Comunidad Autónoma correspondiente en la que se acredi-

te la calificación y grado de discapacidad.

6. Quienes tuvieren la condición de funcionarios públicos esta-

rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y re-

quisitos ya demostrados para obtener su nombramiento, debien-

do presentar certificación del Ministerio, Corporación Local u Or-

ganismo Público del que dependan, acreditando su condición y

cuantas circunstancias consten en su expediente personal.

7. Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor,

los opositores no presentaran su documentación o no reunieran

los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados y quedarán anu-

ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad

en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia solici-

tando tomar parte en la convocatoria.

8. Una vez aprobada la propuesta por el Presidente de la Cor-

poración o por el órgano que en virtud de delegación de aquél

tenga atribuida la competencia sobre nombramiento de personal,

el opositor u opositores nombrados deberá/n tomar posesión en

el plazo de 30 días hábiles a contar del siguiente al que le sea no-

tificado el nombramiento. Aquellos que no lo hicieren en el plazo

señalado, sin causa justificada, perderán el derecho a adquirir la

condición de funcionario. Los nombramientos deberán publicarse

en el Boletín Oficial de la Provincia.

9. En el momento de la toma de posesión, el opositor u oposito-

res nombrados prestarán juramento o promesa en la forma esta-

blecida en el Real Decreto 770/1979 de 5 de abril, en un acto de

acatamiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de An-

dalucía y del resto del Ordenamiento Jurídico.

11º.- NORMAS FINALES

1. El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar par-

te en la convocatoria constituye sometimiento expreso de los as-

pirantes a las bases reguladoras de las mismas que tienen consi-

deración de Ley reguladora de esta convocatoria.

2. El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las du-

das que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el

buen orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas ba-

ses y disposiciones vigentes que regulen la materia. Todos los

avisos, citaciones y convocatorias que el Tribunal haya de hacer

a los aspirantes que no sean las que obligatoriamente se mencio-

nan en estas bases, se realizarán únicamente por medio del Ta-

blón de anuncios de la Corporación.

3. Estas bases son definitivas en vía administrativa y contra las

mismas puede interponerse potestativamente recurso de reposi-

ción ante el mismo órgano que las hubiera dictado en el plazo de

un mes o directamente recurso contencioso administrativo ante

los Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Córdoba en el

plazo de dos meses, en ambos casos a partir de su publicación

en el Boletín Oficial del Estado. No obstante ello, los interesados

podrán interponer cualesquiera otros recursos si lo estiman perti-

nente.

Lo que se publica para general conocimiento

Córdoba, 15 de julio de 2010.-EL Presidente. P.D. La Vicepresi-

denta 2ª y Diputada Delegada de Hacienda y RR.HH., Mª Ánge-

les Llamas Mata

ANEXO I

1.- Normas particulares:

1.1.- Objeto de la convocatoria: 13 Plazas de AUXILIAR ADMI-

NISTRATIVO

1.2.- Plantilla de Funcionarios/as:

O.E.P.: 9 plazas 2.006. Turno libre. Nº: 220, 512, 513, 516,

701, 706, 750, 757, 782

3 plazas 2.007. Turno libre. Nº: 53, 226, 777

1 plaza. Turno Discapacidad. Nº: 776

Escala: Administración General

Subescala: Auxiliar
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Grupo: C (Subgrupo C2) (Antiguo Grupo D)

1.3.- Titulación Académica: Graduado en Educación Secunda-

ria Obligatoria o equivalente. La equivalencia deberá ser alegada

por los aspirantes mediante la cita de la normativa que reconoz-

ca la misma.

1.4.- Sistema de selección: Concurso oposición. 12 plazas Tur-

no Libre; 1 plaza Turno Discapacidad.

Se establece sistema de autobaremación en la fase de concur-

so.

Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos turnos

indicados, debiendo expresar la opción en la solicitud de partici-

pación. A falta de opción se entiende que se opta por el Turno Li-

bre.

La vacante convocada para quien tenga la condición de disca-

pacitado que quede desierta por no haber obtenido los aspiran-

tes la puntuación mínima exigida para la superación de las co-

rrespondientes pruebas, se acumulará a la ofrecida al resto de los

aspirantes de turno libre.

1.5.- Importe tasa derechos de examen: el establecido en la Or-

denanza fiscal en vigor en la fecha de apertura del plazo de pre-

sentación de solicitudes.

1.6.- El Tribunal tendrá la categoría 3ª.

1.7.- Fase de oposición. Desarrollo de los ejercicios:

Primer Ejercicio.- De carácter obligatorio y eliminatorio para to-

dos los aspirantes. Consistirá en la realización de un cuestionario

de 90 preguntas con tres respuestas alternativas, de la que sólo

una es válida, de las que 75 versarán sobre las materias del pro-

grama y 15 sobre conocimientos gramaticales y de cálculo senci-

llo propios de las tareas a desempeñar por la Subescala.

El Tribunal añadirá al cuestionario 10 preguntas adicionales de

reserva (7 de programa, y 3 de gramática y/o cálculo), en previ-

sión de posibles anulaciones que, en su caso, sustituirán por su

orden a las anuladas.

El tiempo máximo de duración del ejercicio será de 100 minu-

tos.

Este ejercicio se calificará de 0 a 15 puntos. En la calificación

del ejercicio se restará por cada respuesta incorrecta un tercio de

la puntuación proporcional correspondiente a una respuesta co-

rrecta. Las preguntas no contestadas no restan puntuación.

El Tribunal Calificador a la vista del número de aspirantes pre-

sentados al ejercicio, el número de plazas a proveer, el nivel de

conocimientos de los aspirantes, el grado de dificultad del exa-

men y sin conocer la identidad de ninguno de ellos, determinará

la puntuación mínima para superar el ejercicio y pasar al siguien-

te, haciendo público dicho acuerdo.

Segundo Ejercicio.- Constará de dos partes:

a) Primera parte: consistirá en la transcripción de un texto pro-

puesto por el tribunal utilizando procesador de textos. En esta

parte se valorará el número de pulsaciones y su correcta ejecu-

ción, así como la detección y corrección de las faltas de ortogra-

fía que pudiera contener el texto facilitado.

El tiempo máximo para la realización de esta parte se determi-

nará por el Tribunal, y no podrá exceder de veinte minutos.

El Tribunal podrá determinar el mínimo necesario a alcanzar en

la primera parte para que pueda evaluarse la segunda. En cual-

quier caso se exigirán al menos 225 pulsaciones netas por minu-

to una vez efectuados los descuentos por errores mecanográfi-

cos, omisiones e incumplimiento de las normas de realización de

la prueba.

b) Segunda parte: según determine el Tribunal, podrá consistir

en la realización de una prueba de hoja de cálculo, con objeto de

valorar los conocimientos de los aspirantes sobre esta aplicación,

o bien en la elaboración de un documento a partir de otro que se-

rá facilitado al opositor, acompañado de las instrucciones corres-

pondientes, utilizando el procesador de textos. En este caso, se

valorará la capacidad de los aspirantes para la composición, mo-

dificación y corrección de textos escritos utilizando el citado pro-

cesador, así como el conocimiento de sus funciones y utilidades.

En las dos partes de este ejercicio se facilitará a los aspirantes

los medios técnicos necesarios para su realización, si bien en el

procesador de textos se desactivará la función correspondiente a

la corrección automática de textos.

La calificación máxima que podrá otorgarse por este ejercicio

es de 20 puntos, siendo preciso para superarla obtener al menos

10 puntos. La primera parte se puntuará hasta un máximo del 40

% de la puntuación total y la segunda hasta un máximo del 60 %

de la misma. En ambas partes, los errores cometidos se valora-

rán negativamente.

1.8.- Programa de Temas:

Bloque I.- MATERIAS COMUNES

1.- La Constitución Española de 1.978. Antecedentes, caracte-

rísticas y estructura. Principios generales. Los derechos y debe-

res fundamentales.

2.- Nociones Generales sobre la Corona y los Poderes del Es-

tado.

3.- La Administración Pública Española. Tipología de los entes

públicos territoriales: las Administraciones del Estado, Autonómi-

ca, y Local.

4.- Las Comunidades Autónomas: Constitución y competen-

cias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: estructura y dis-

posiciones generales. Idea general sobre las competencias de la

Comunidad Autónoma de Andalucía.

Bloque II.- MATERIAS ESPECÍFICAS

1.- Régimen Local Español. Principios Constitucionales y regu-

lación jurídica. Clases de Entidades Locales.

2.- La provincia en el régimen local. Organización y competen-

cias.

3.- Las Haciendas Locales. Los Presupuestos Locales. Recur-

sos de los Entes Locales. Clasificación de los recursos. Ordenan-

zas Fiscales.

4.-Procedimiento Administrativo Común. Significado. Principios

Generales. Ordenación. Fases.

5.- Los actos administrativos: concepto y clases. Motivación.

Eficacia y validez de los actos. El acto presunto.

6.- Los recursos administrativos. Concepto y Clases. La revi-

sión de oficio.

7.- Los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden del

día. Requisitos de constitución. Funcionamiento. Actas y certifica-

ciones de acuerdos.

8.- Ordenanzas y reglamentos de las Entidades Locales. Proce-

dimiento de elaboración y aprobación.

9.- La Administración al servicio del ciudadano: Atención al pú-

blico. Acogida e información al ciudadano. Los servicios de infor-

mación administrativa.

10.- La Informática en la Administración Pública. El Ordenador

Personal: sus componentes fundamentales.

11.- La ofimática: en especial el tratamiento de textos. Bases

de Datos y Hojas de Cálculo.

12.- El Registro de entrada y salida de documentos: requisitos

en la presentación de documentos. Los archivos. Concepto, cla-

ses y criterios de ordenación. Comunicaciones y notificaciones.

13.- El personal al servicio de las Administraciones públicas:

concepto y clases. Derechos y deberes. Código de conducta de

los empleados públicos.
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14.- El personal al servicio de la entidad local. Los funcionarios

públicos: Clases, selección, situaciones administrativas. Provi-

sión de puestos de trabajo. El personal laboral: Tipología y selec-

ción.

15.- Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales.

Especial referencia a los derechos económicos. Responsabilidad

y régimen disciplinario. Régimen de incompatibilidad.

16.- La Excma. Diputación Provincial de Córdoba. Su organiza-

ción.
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MODELO DE SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS 

DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA 
 
DATOS PERSONALES 

NIF/DNI 
 

1º apellido 
 
 

2º apellido Nombre 

Fecha nacimiento: 
 
 

Sexo: 
    Masculino 
    Femenino 

Localidad de nacimiento Provincia y Estado de nacimiento 

Domicilio: Calle o Plaza y número Código Postal 

Domicilio: Municipio 
 
 

Domicilio: Provincia Domicilio: Estado 

Teléfono (con prefijo) 
 

Dirección de correo electrónico: 
 
 Movil 

 
 
El abajo firmante autoriza a la Diputación Provincial la comprobación de los datos de identificación personal 
en el Sistema de Verificación de Datos de Identidad. 
 
DATOS DE LA CONVOCATORIA 

Número y denominación de la/s plazas  Régimen jurídico: 
 
Funcionario    
Laboral           

Sistema selectivo: 
 
Oposición                        
Concurso oposición       
 

Fecha publicación 
convocatoria  

 
 

Turno: 
       Libre: 
       Promoción interna 
       Discapacidad                Grado      %         Adaptación:         Si       NO 
 

 
TITULOS ACADÉMICOS OFICIALES 
 
Exigido en la convocatoria: 
 
Otros títulos oficiales:   
 
 
El abajo firmante SOLICITA ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente 

instancia y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las condiciones exigidas 
para el ingreso y las especialmente señaladas en la convocatoria anteriormente citada, comprometiéndose a 
probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud. 

 
 Si participa en turno de promoción interna, además SOLICITA se una a la presente, certificación 
justificativa del grado personal consolidado y antigüedad. 
  

 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Diputación de Córdoba le 
informa que sus datos personales, obtenidos mediante la cumplimentación de este impreso, van a ser incorporados para su tratamiento en 
el  fichero automatizado “usuarios de servicios provinciales” (publicado en B.O.P. nº 148, de 17 de agosto de 2006). Asimismo, le informa 
que la recogida y tratamiento de dichos datos tiene como única finalidad la gestión del procedimiento selectivo al que hace referencia esta 
solicitud. De acuerdo con lo previsto en dicha Ley, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo 
una solicitud al órgano responsable de la gestión del fichero en la Diputación Provincial de Córdoba. 

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN DE CÓRDOBA 

Firma y fecha 
 
 
 
 
      

En............................, a.........de...........................de.........   
 

Importe tasa derechos de examen a 
ingresar a favor de la Diputación 
Provincial de Córdoba 
 

€.: 
 
 

       PAGADA            EXENTO/A 
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MODELO DE AUTOBAREMACION PARA PRUEBAS SELECTIVAS 
DE LA DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA 

(Espacios sombreados reservados para la Administración) 
 

DATOS PERSONALES 
NIF/DNI 
 
 

1º apellido 2º apellido Nombre 

Teléfono/s: 
Fijo: 
Móvil: 

Domicilio: Calle o Plaza y número Código Postal 

Domicilio: Municipio Domicilio: Provincia 
 

 
DATOS DE LA CONVOCATORIA 
Número y denominación de la/s plaza/s 
 
 

Régimen Jurídico Sistema selectivo: 
Concurso oposición 

 
A. EXPERIENCIA PROFESIONAL.- MAXIMO 
4,00 PTOS. 

Nº 
meses 

Puntos Puntos

Servicios prestados en cualquiera Administraciones Públicas    
Servicios prestados en empresas privadas    
TOTAL EXPERIENCIA PROFESIONAL    
 
B. FORMACION.- MÁXIMO 3,20 PUNTOS. 
B.1. Por la participación como asistente o alumno/a a cursos 
(máximo 2,5 puntos): 

Nº Puntos Puntos 

Hasta 10 horas ó 2 días: 0,03 puntos    
De 11 a 40 horas o de 3 a 7 días lectivos: 0,05 puntos    
De 41 a 70 horas o de 8 a 12 días lectivos: 0,10 puntos    
De 71 a 100 horas o de 13 a 20 días lectivos: 0,20 puntos    
De 101 a 250 horas o de 21 a 50 días lectivos: 0,50 puntos    
De 251 a 400 horas o de 51 a 80 días lectivos: 0,75 puntos    
De 401 a 900 horas o de 81 a 160 días lectivos: 1,00 puntos    
De más de 900 horas o de más de 160 días lectivos: 1,50 puntos     
    
B.2 Por superación de ejercicios de pruebas selectivas 
(máximo 0,70 puntos) 

Nº 
ejercicios 

Puntos Puntos 

En Diputación Provincial: 0,10 puntos    
En otras Administraciones Públicas: 0,075 puntos    
    
TOTAL PUNTOS B (B1+B2)   
   
C. OTROS MÉRITOS: MÁXIMO 0.80 PUNTOS Nº Horas Puntos Puntos 
Por impartición  de cursos de formación o perfeccionamiento    
    
    
 
 
PUNTUACIÓN TOTAL (suma apartados A, B y C) 
 

  

 
 El abajo firmante DECLARA que los datos consignados en este documento se encuentran 
acreditados con la documentación adjunta, conforme a lo requerido en las bases de la convocatoria. 

En ……………………., a ………. de ……………….……. de …..…… 
 

 
(Firma) 
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MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE SUPERACIÓN DE 
PRUEBAS SELECTIVAS EN LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA 

 
Sr/Sra. ______________________________________, con DNI: ___________ 

 
MANIFIESTA que participó en las pruebas selectivas que a continuación indica, convocadas 
por la Diputación Provincial de Córdoba en los cinco años inmediatamente anteriores a la fecha 
de conclusión del plazo de presentación de la presente solicitud, y superó los siguientes 
ejercicios con las calificaciones que se detallan:  

 
Denominación plaza/s Nº de 

plazas 
Fecha publicación 
convocatoria BOE 

Nº orden 
ejercicio 

Calificación Verificación  

      

      

      

      

      

      

      

      

      
 

Lo que declara a los efectos previstos en la base nº 7 de las Bases de las 
pruebas selectivas que rigen en la presente convocatoria. 

 

 

 

 

____________________ a ___ de ___________ de _______ 

 

 
Firma del funcionario que ha verificado los datos anteriores: 

 

 

Fdo:……………………………………….. 
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